
El Conservador de Bienes Raíces que suscribe certifica que el documento adjunto,

correspondiente a constitución de "TODO VA A ESTAR BIEN SpA", fue inscrito con fecha 12 de

agosto de 2024 a fojas 68368 número 27323 del Registro de Comercio de Santiago

correspondiente al año 2024.

Asimismo, certifica que la solicitud de inscripción del señalado documento fue presentada a este

Conservador con fecha 12 de agosto de 2024, ingresándose bajo el número correlativo del

Registro de Comercio 35389.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a la suma de

$7.800.-

Santiago, 12 de agosto de 2024.

Certificación de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22503013

Morandé 440
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Teléfono:
2 2390 0800
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
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EXTRACTO 

 

CLAUDIA MARCELA GOMEZ LUCARES ,  Abogado, Notario Públ ico de la 

Quincuagésima Notaría de Sant iago, con of ic io en Teat inos N° 371, ofic ina 113, 

Sant iago, cert i f ico: Por escr itura públ ica de fecha 08/08/2024, bajo el repertor io 

N° 55.391-2024, ante mí,  don SEBASTIAN IGNACIO ORTIZ LANCELLOTTI, cédula 

de ident idad N° 17.011.844-8 domic i l iado en Josemaría  Escr ivá de Balaguer N° 

13.105, ofic ina 613, comuna de Lo Barnechea, ciudad de Santiago, y don PABLO 

GERMAN MARIN STEHR, cedula de ident idad número 16. 370.651-2 domic i l iado en 

Avenida Mirador Norte número 4376, Coquimbo; const ituyeron sociedad por 

acciones "TODO VA A ESTAR BIEN SpA "; Domic i l io: Sant iago, s in perju ic io  

sucursales o agencias otras loca l idades país o extranjero; Objeto: Objeto.  El  objeto 

socia l es a) toda act ividad relacionada con lo que en Economía, se denomina 

“Market ing” y toda forma de comercia l ización nacional  e internacional , importación 

y exportac ión de toda c lase de bienes, distr ibución, consignación, intermediac ión 

y toda clase de negociaciones de bienes muebles e inmuebles; estudios de 

mercado; estudio, desarro l lo y e jecución de campañas de publ ic idad de toda índole;  

venta de sistemas y programas de ventas; conferencias, clases,  cursos y otras 

reuniones relacionadas con fabricación,  extracción, comercia l ización, t ransporte de 

bienes y cosas; b) es la prestación de servicios a c l ientes en las áreas de market ing 

y de tecnología; la  contratación de servicios para terceros y la contratac ión de 

personal para terceros; y la asesoría en rel ac ión con tales labores; c) E l objeto de 

la sociedad es la compra, venta, importación, exportac ión, distr ibución y 

comercia l ización de toda clase de bienes,  s istemas y equipos para la  información 

y comunicación, de computación, sus repuestos y accesor ios, sea por cuenta propia 

o a jena; la  prestación de servic ios de programación, operación y mantención de 

equipos de computación y/o mecánicos o electrónicos; proporc ionar asistencia 

técnica y de programas; dar cursos de capacitación en dichas mater ias, como 

asimismo en lo que respecta al  empleo de los equipos y programas antes 

mencionados; prestar  servic ios de asesoramiento en materia de manejo de 
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información que se precise para el mejor desenvolv imiento de empresas. Además, 

la prestación de toda clase de servi c ios de asesoramiento computacional  contable 

y administrat ivo, en especia l , en el diseño e implementación de s istemas de 

información y procesamiento de información con medios manuales, mecánicos y/o 

electrónicos; el  asesoramiento en la se lección y adquisic ión de e lementos, 

nacionales y extranjeros,  que requiera la  ejecución de los f ines anter iores; y 

cualquier  otro acto o negocio l íc i to que derive de los anter iores,  los complemente 

o sea una consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden y cual quier 

otro acto o negocio l íc i to que der ive de los anter iores,  los complemente o sea una 

consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden y cua lquier  otro acto 

o negocio l íc i to que derive de los anter iores, los complemente o sea una 

consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden. Para tales objetos,  

la sociedad, entre otros actos, podrá siempre y en todo momento contraer,  

suscr ibi r y celebrar todas aquel las obl igaciones,  contratos o acuerdos que sean 

directa o indirectamente convenientes o necesarios para el íntegro, adecuado y 

oportuno cumplimiento de su objeto socia l . . - Capita l: $1.000.000. - , div idido en 

1.000.0000 acciones totalmente suscr i tas y pagadas. El capita l de la Sociedad se 

encuentra íntegramente suscr i to y pagado, según forma seña lada en escr itura 

extractada Administ ración. La administ rac ión de la Sociedad, el uso de su razón 

socia l y su representación judicia l  y extra judicia l corresponderá en forma conjunta 

don Sebast ian Ignacio Ort iz  Lancel lot t i  y a don Pablo German Mar i n Stehr Jaroba, 

con las más amplias facultades de administ ración y dispos ición de b ienes, quienes 

en su cal idad de administradoras de la sociedad. Demás est ipulac iones escr itura 

extractada. Sant iago, 09/08/2024.   

028-2408-0911-2512
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